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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA DECRETOS /P..EGISTRC) ;Ï N 
! ERIGDO 2523 

— 

FOLIO CO003594 

VISTO el Decreto N*% 2973/23, y la necesidad de encomendar la atención del 

despacho de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N% 2973/23 se dispuso aceptar, a partir del 1° de 

septiembre de 2023, la renuncia al cargo del entonces Subsecretario Legal, D. Mario Gabriel 

VALENTINI; 

Que, atendiendo a la vacante producida, el Secretario Legal y Técnico propicia la 

asignación temporal de la atención del despacho de la Subsecretaría Legal en cabeza del Director 

General de Apremios y Recupero Crediticio, Dr. Fabricio Benjamín PAPPALARDO ALONSO, DNI 

28.768.085, CUIL 20-28768085-7 -designado oportunamente por Decreto N?% 2339/22-, con el fin de 

continuar con el normal desenvolvimiento del despacho de la mencionada Subsecretaría; 

Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por el Decreto-Ley N* 

6.769/58; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Encomiéndese la atención del despacho de la Subsecretaría Legal, dependiente de 

la Secretaría Legal y Técnica, al Director General de Apremios y Recupero Crediticio de la misma 

Secretaría, Dr. Fabricio Benjamín PAPPALARDO ALONSO, DNI 28.768.085, CUIL 20-28768085-7, 

desde el 1° de septiembre de 2023 hasta el 09 de diciembre de 2023, o hasta tanto se designe 

nuevo responsable de la Subsecretaría Legal. 
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